












Dese cuenta 
Sala de Comisión 
Lima, 8 de marzo del 2017 

Aramayo 
resident 

Alejand 

L 

DICTAMEN RECAÍDO EN LOS PROYECTOS DE 
LEY 808/2016-CR y 814/2016-CR, 1019/2016-CR, 
QUE PROPONEN DECLARAR DE INTERES 
NACIONAL Y NECESIDAD PUBLICA LA 
CREACION DEL DISTRITO DE SALCEDO, EN LA 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE PUNO. 

Q't 

Congreso sQ Repúbaca 
(omisión de ;Descentralización, Regionalización, 

Gobiernos Locales y Yodernización de fa Gestión del-Estado 

Finalmente, se debe mencionar que la presente propuesta, no genera gasto al erario 
nacional, puesto que tiene como único propósito señalar el interés nacional para que 
las entidades responsables, de acuerdo a sus competencias, dispongan las acciones 
necesarias a fin de crear el distrito de Salcedo. 

V. CONCLUSIÓN 

Por lo expuesto, la Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos 
Locales y Modernización de la Gestión del Estado, de conformidad con el literal b del 
artículo 70 del Reglamento del Congreso de la República, recomienda la 
APROBACIÓN de los proyectos de ley 808/2016-CR, 814/2016-CR, 1019/2016-CR, 
con el texto sustitutorio siguiente: 

TEXTO SUSTITUTORIO 

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL Y NECESIDAD PÚBLICA LA 
CREACIÓN DEL DISTRITO DE SALCEDO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 

PUNO 

Artículo único. Declaración de interés nacional 

Declárase de interés nacional y necesidad pública la creación del distrito de Salcedo, 
la provincia y departamento de Puno. 
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